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24099 ORDEN' d, 7 de novie~br(l' de 1974. por lá' que se
dispone el cumplimien'ó d8 la sentencia dictada
por el TribUnal Supre'mo en el recurso contencioso
administrativo número 302.553, promovido pOr ..He
reder03 de Gómez Teledo,., S· 'A••, .contra resolución
de este Ministerio de 15 de abril de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciosO"-administrativo nume
ro 302.553, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Herede
ros de Gómez Tejedor, S. A.», contra resolución de este Minis
terio de 15 de abril de 1968, se ha .dictado' con fecha 5ue julio
de 1974 sentencia, cuyapar"te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la demanda presentada por la
representacíón de «Herederos dé Gómez Tejedor, S. A.», contra
l~ resolución del Registro' de la Propiedad Industrial de fecha
quince de a.bril de mil noveci~nto8 sesenta y' ocho, debemos
~onfirm~ y confirmamos por estimarla. ajustada a der.echo¡
sin hacer expresa imposición de las cOstas. ,

Así por esta. nuestra sehtencia. que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado"e insertará on la "Colección Legisla
tiv:a", definitivamente juzgando, lo. pronunciamos. mandamos y
firmamos~-»

ltn su virtud, este Minié'teria, en cumplimiento d~ li) preve
nido en Id Ley de 27 de diciembre de 1956, ha_ tenido a bien
disponer que se cumpla eR sus. propios' términos la reférida
sentencia y se publique eJ aludido fallo en el "Boletín Oficial
del Estado».
-. Lo que comunico' a V. 1. para su con¡J:cjmiento y demas
efectos. ' -.

Dios guarde_a V.1, muchps años.
Madríd, 7 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretárío,

Landelino LaviUa.

ORDEN de. 7 de noviembre de lfJ74 por la que se
dispone el cumpUmiento de la. sentencia dictada por
el -Tribunal '.supremo en el "recurso contencioso-ad.
ministrativo número 392.470, promovido por ..Compa
ñLa, Bra. S. A._, contra resolucif>n de este Ministe-
rio de lB de enero de 1961. -

Ilmo. Sr.: En el recurso- contencioso-administrativo núme
ro 302.470, interpuesto ante el Tribúnal Bupre.mo. por «Compañia
Bra"S. A... , contra resolución de este Ministerio de 1a·de 'eneto
de 1967, se ha dicta.do con fecha 31 d~ mayo de_ 1971 sentencia,
cuya parte dispositiva. es <;omo sigue:

..Fallamos: Que. desestima;;do el recurso contenciooo-admi
nistra.tivo promovido por el Procurador 'Clon Leandro Navarro
Ungría, en nombre de la ..Compailia Ura, S. A.~, contra acuer
do del Registro de la Propiedad Itttlustrial de' dieci...éis de
enero de mil novecientos sesen ta. Y .siete, debemos declarar
y. declaramos que el expresado acto actmUjstra.tivo es conforma
a derecho, en cuanto no accedió a la concesión de la~inatca
número 456.212; .sin hacer esp~cialimposiciÓt1 de las"'Cos~
procesales. ..' .

Así PQr est~ nuestta sentencia, que se publicará en el ~Bo.
letín Oficial del Estado.. e insertará en la -«Coleccíón Legisla~
tiv~*, definitivamente,. juzgando. lo pronunciamos, mandamos
y flrmamos._ .

. En su ~irtud, este MiI\;isterio, en cumplimiento de lo prev~
nIdo en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ~ ·tenido a bien
disponer que se cumpla en S_tE propios térnunosla referida
sentencia. y se publique el aludido fallo en' el ",Boletín Oficial
del Estado...

Lo que comunico a V. "1. para su conocimiento y demás
efectos.

Díos gv.arde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1974.-P. D., el Sub:¡¡ecretario,

Lan,delino Lavilla. .

ORD&N .. de7 de noviembre de 1974 por la que
se diSpone el.cumplimiento de Id sentencia· dictada
por el Tribur¡,a¿ Supremo en .el recurso contencioso·
,administrativo número 500.258, pr~movtdo por
don Luis Jiménez Gómez y otros, sobre denegación

. tácita por silencio administrah'Vo.

Ilmo. SI;,.: En .el recurso contencioso-administrativo núme
ro 500.,258-, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don' Luis
Jiménez Gómez y otros, sobre denegación _tácita por silencio
administrat.ivo, 'se ha dictado con fecha 4 de julio .de 1974
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: '.

«Fallamos: Que rechazando las al~aciones de inadmisibili·
dad aducidas por ,la AbOgada del Estado, debemos estimar y
estimamos el recurso contencioso-admi,niStridivo interpuesto por

Ilmo..sr. Subsecretaría de este Depa.rtamento.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 7 de 1\QViembr.e de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia' dictada
por el Tribunal' Supremo en el recurso contencio80
administrativo num¡:1ro 302.556, promov.wo por ",Far
benfabriken Bayer, A. C._, contra resolución de
este Ministerio <kM de mayo de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302.556, interp\Wsto ante el Tribunal Supremo por ",Farbenfa
brík€lU Bayet, A~ G.,., contra resolución de este Ministerio de 29
de mayo de 1967, se ha dictado con facha 5 da. julio de 197-4
sentencia, cuya parte dispositiva es ?OlllO sig.ue~

«FallamoS: Que en el recutso contencieso--admínistratívo mí
mero 302.556 de mil novecientos setenta y cuatro, interpuesto
por el Procurador dé..'"1os Tribunales don Paulino Monsalve
Gurrea, en nombre y representación de ..Farbenfabriken.. , contra
acuerdo del Registro dEl' la Propiedad Industrial de veintinueve
de mayo de mil novecientos sesenta y siete, por el que se
c0!1cfudi6.la inscripción del nombre registral 46.017, debemos de- '
clarar y declaramos ajustado a derecho tal Muerdo, que con
firmamos por esta sentencia;. sin hacer expresa condena de
costas.

Así por esta· nuestra 'sentencia, que se publicará en el '''Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla'
Uva", 10 pronunciamos, mandamos y firmamos,»

24098 ORDEN de 7 de noviembre de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
'por ~1.Trib~nal S~premq_en el recurso contencioso
admr1Hstratwo n u m 'e r o 302.555, promovido por
«AguÜQ-r, S. A. de Ediciones*, contra resolución de
este Ministerio de 4 de abril de 1987. .•

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administratlvo núme
re ~02,555. i~terpuesto. an.t~ el Tribunal Supremo por -Aguilar,
SO::ledad Anónima de EdICIones», cOI).tra resolución de este Mi~
nísterio de 4 de abril de 1967,. se ha dictado con fecha 1 de
julio de 1é74 senw.ncia, cuya parte dispositiva es como sigue:

,,-Fallamos: . Que en el recurso contencidso-administrativo in:.
terpuesto por la Sociedad Anónima '-Aguil~deEdiciones* contra
la Administración .~n~ral del Estado, debemos declat-ar y de
claramos ~a desestIlpam6nede cuantas pretensiones se ~ormulan
en ,e} escnto de demanda por estar ajustada a' derecho la reso.
lucl,on· qu~ con fecha. cuatro de abril de mil novecientos sésenta
y SIete dIctó el Jefe del Registro de la. PropiedaQ Industrial
del Ministerio de Indus~ria, autorizando' .la. .marca núme~
ro 489.235, ..Pregón*; todo _ello sin hacer 'especfal declaración
en cuanto al pago de las costas procesales.

Así por está' nuestra sentencia; qUe se publicara en el "Bo.
l~tí~, Oficial del Estado" e insertara en la "Colección.--Legisla.
tlva , lo pronunciamos,~mandamos y firmamos.,.

. En su virtud, Etste Ministerio, en cumplliniento de lo preve
n~do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido. -a bien
dIsponer que se cu.mpla en sus propios términos la referida
sentencIa y se publlque el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado...
, Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás

efectos. .
Dios guarde a V. l. muchos años_
Ma~rid, 7 de noviembre de r974.~-P. D., el Subsecretario,

Landehno Lavilla. •

disponer que se cumpla en· sus propios términos la· referida
sentencia y sé- publique el aludido fallo en el ~ ..Boletín Oficial
del Estado,..

Lo que comunico a V. I. para su conocirn..iento y demás
efectos.

Dios 'guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario, Lan

delino Lavilla;

Ilmo. Sr. Subsecret-ario de este Departamento.

En su' virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 preve
n~do ep. la L(!y de 27 de diCi-embre de' 1956, ha tenido a bien
dIsponer que se cumpla en sus propios térmínos la referida sen
tencia y Se publique, el aludido fallo en el ..Boletín Oficial del
Estado".

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. .

Díos guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 11l74.-P. D., el Subsecretario,

LandelinoLayiJIa.

Ilmo. 'Sr. Subsecretario de este Departa~ento.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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don Luis Jimenez Gómez y demas recurrentes que se citan .en el
encabezamient.o de esta sentencia contra la desestimación -pre
sunta por silenció administratiyod'el Ministerlode Industria 'y
del Instituto Nacional-de Industria de $upetición de reducción
de la jornada de trabajo, Y,declaramos el. derecho de los recu
rrentes a efectuar jomad,a de trabajo de igual duración que
la f;eñahtda por el Reglamento de Personal del Instituto Nacio
nal de Industria 'para el -resto de su personal; todo~eUo sin
expresa ímposiciórt"de costas. _

Así por esta nuestra ·sentencia. que se publicará en el .. Bole
tín Oficial,del Estado,. e insertarA en la ..Cofección Le-gisl'ativa-,
lo pronunciamos, mandamos y. firmam06.'"

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiehto de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien'
disponer que se cumpla' en sus; propios términos' la referida sen
teneia y se publiqUe el aludido fallo en el ..Boletín Oficial
del Estado~.

Lo que Comuní~ a V 1. para su conocimiento y demás
efectas.

Dios guardé a V < 1. muchos años.
Madrid, 7 de -noviembre de 1974,~P. D., el Subsecretario,

Landelino Lavill-á:

Ilmo. Sr., Subsecretario de este Departamento.

trativo por no' ser conforme a derecho, en cuanto denegó la ins-'
cripc.:íón de la marca número 455.049, donominada ",Paídoma!",
para distinguir especialidades farmacéuticas, y en su lugar de
claramos el derecho a la concesión de la mencíonada marca
por no existir peligro de confusió¡( en el mercado con la marca
anterior denominada "'Rendomah; sin hacer especial imposición
de las costas procesales.

Asi _por esta. nuestra sentencia, que se publicará en el ~Bole

Un Ofici.aJ del Estado.. e insertan\. en- la ..Colebci-6n Legislativa.. ,
d6finitivamente juzgando, lo pronunda,mos,'mandamos y fir~

mamas.'"

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo .preve~

nido en- la Ley de 27- d-e diciembre t;ie 1956, ha, tenido a bien
disponer que se, cumpla en' sus propios términos la referida sen
tencia y' se publique el -aludido fallo én el ..Boletín Oficial
del Estado....

Lo que comunico' a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. - .

Dios guarde a V. I. muchos-años.
Madrid, 7 de noviembre de 1974.~P. D., el Subsecretarío,

LafideUno Lavilla.

limo, Sr. Subsecretario de este D~partamento.

Ilmo. Sr. Subsecretario de éste Departamento.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
n~do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
(lIs'poner que se cumpla en sus propiQs términos la referida sen~ ,
tancia 'y se publique el. -aludido fallo en el ",Boletín Orkial.del
Estado,'.

Lo que comunteo a y, L par~ su conocimiento y demas
~fectos.

Dios guarde a V. 'l. mUChos años:
Madrid, 7 de novierhbTe de í974.-~P, D,~ el Su~ecrctario,

Landelipo Lavilla.

Bmo Sr.: En el -·recurso contencioso-administrativo núme
ro ::\02.527, interpuesto mi te el TriburHtI Supremo por la «Química
Comercial' y Parmacéutica, S. A,»,"-contra resolución de este
Min¡~terio de -14 de marzo de 1967" se ha dictado. con fecha 21
d~ ítmio de 1974 sentencia, c.uya -parte dispositiva es como sigue; ,

.,FaUtpnos: Que estimando el recurso contencioso~admin:is
t\HtivO promovido por el Procurador 'don César .Escrívá de Ro
nkmí Veraza. -y. prosegUIdo por. el támbién Procurador don
José Luís Granizo Garda-Cuenca, -uno y otro en nombre de la
",Química Comerdal y·Farmacéutica. S. A.;', contr~ acuerda del
Registro de la Propiedad .Industrial de catorce de marzo de
mil "noveci~ntossesentay siete, debemos anular y anulamos el
expras.ado acto administrativo por no ser conforme a derecho,
en cuanto accedió a la inscripción de la inarca número 465.766,
denominada ",AsPlguma», y en su lugardecJaramos dicha marca
incur"a en l,a prohibición de acceso al Registro de la Propiedad
Industrial, por su 'semejanza fonética y grafica con la "marca
ya registrada "Aspi'rina,,; sin hacer especia;¡mpos1ción de las
costas ·procesales.

Así por e§ta nuestra ~cnt.encia,que se publicará en el ~Bole

Un Oficial 'del Estado.. e insert.ará en la~Colección Legislativa_,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, 'mandamos y fir
mamos,»

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departanlento.

ORDEN de 7 d? noviembre de 1{}7/: por la Que se
dísponeel cumplfmientQ de la sentencia dictada.
pór el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo 'n ú m e ro 302.599, promovido por
«Compa1-iía Sevillana de Electricidad, S. A.», contra
-resolución- de este Min.isterio de 29 de enero de 1989.

GRDEN d~ 7 de Mviembre de 1974 por la que
se dispone e~' cumplimiento de la seri-tencia dictada
por el Tribunal SupreMo en el recurso contencioso..
administrativo n-umero 302;485; promovido por
~Comercto, Industria y. Transportes, Sociedad Anó
ninul (COINTRAJ», contra resolución de este Mi·
nisterio de 1.7 de diciembre --de 196{.

limo, Sr'.; En el rj;lC\.lI·sO· co.ntenctoso-administrativo núme
ro 302485; ihterpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Comercio,
Industria y Transportes

1
S. A. (COINTRA); contra resoluCión de

este Mi~isterio de 17ne diciemb~ de 1967, se ha. dictado con
fecha 31 d.e mayo de 1974 sentencia, cuy~-parte dispositiva- es
como sIgue;

24104

• En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento 'de lo ,preveni
do 'en la 'Ley de 27 de, diciembre de 1956, ha tenido a bien dis.·
pOl'lerque se cumpla en sus propios términos, la referida sen·
tanda y f$€ publique el aludido fallo en- el ...Boletín Oficial del
Estado". '

Lo _que comunico a y.. J. p~ra su conocimiento y demas
efecto,:;,

Dios guarde a V. 1. muchus años.
Mádrid,7 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

Landelino Lavílla.

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso, .declarando ajustado a derecho. el acuerdo del
Registro .de la Propiedad Industrial de diecisiete de diciembre
de mil novecientos sedenta.Y siete qae denegó el registro del
modelo industrial hú1tl.eTO.53.812; sin imposición de oosta$.

Así poi' esta nuestra sentencia,-que se publicara en el ~"Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa~,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir·
mamas." .

2410S

ORDEN ,~de 7 dG noviembre de 1974 por la que
se dispone el cumplimiento ete la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 302.527, promovido por
la "Química Comercial y FarmacéUtica, S. A,"',
Clmtr.a resolución de este Ministerio de 14 'de marzo
de 1987.

24102

Ilmo. Sr,; En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302,425, interpueslo ante el Tril)unal Supremo por «Productos
MedJ,.illales, S. A. APHOMESAh contra- resolución de -este- Mi~

nisterio de 29 de marzo de 1967: se ha' dictaclo con fecha 7 de
junio de 1974 sentencia, cuya parte dispositiva es comO sigue;

"Fallarnos: 'Que estimando' el recurso contencioso-~aminis
trativo promoyido por el Letrado en ejercicio don Alejandro
Vallejo Merino, en nombre tia ..Productos Medicinales S A,
(PROMESA)>>, contra acuerdo del Registro de la PrÓp¡~dad
Industrial de veintinueve de n)arzQ de mil novecientos- sesenta
y siete, debemos anular y anulamos el expresado acto admiRis-

24103 ORDEN de 7 de n.oviembre, de 1974 por la que
se dispone el cwnplimieni.o de la senten.cia dictada
por et Tribuna15upremo en el recurso contencioso
administniivo número 302.425, promovido por'
",Prorluctos Medí-einales, S. A (PROMESA)"" contra
raso{ución de é<~te Ministerio ¡le 29 de marzo de
1907. '

Ilmo. Sr.; -En el rEicurStI contencioso-administrativo, núme
ro 302.593, interpuesto ante el Tribunal· Supremo por ...Compañía
Sevillana de Electricidád, S, A.,., contra resolución de este Mi~
nisterio de 29 de enen> 'de 1969, se ha dictado con fecha 5 de
julio ,de 1974 sentencia., cuya, parte dispositiva es como sigue:

\
«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis;,

t'rativo interpuesto por la "Compañía, Sevillana de Electricidad,
Sociedad Anónima", contra la Resolución que la DirecCÍón Gene~
ral de Energía,' del, MiJ;listerio de .Industria, dictó E!I veintinueve
de 'enero de tnilnovecientos seseuta y nueve confirmatoria.de
la que adoptó la, Delegación de Industria en Jaén el dieciséis
de. agosto di~ mil novecientos sesenta y siete; .,. sin que proceda
una condena en costas.

Así por esta nuestra sentencía, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y finnamos.;

En ,su virtud, este Ministerio, 'en cumplimiento de lo prElve~

nído en la Ley de 27 de Aiciembre d<: 1956, .ha tenido a bten
disponer que se cumpl~ en sus propios términos la referida


